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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000074 (CD) Enmienda para la supresión del artículo 124 del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, hecha en La Haya el 26 de noviembre de 2015.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

Autor: Gobierno.

Enmienda para la supresión del artículo 124 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecha 
en La Haya el 26 de noviembre de 2015.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 17 de septiembre de 2021.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de 
diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de agosto de 2021.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Carlos Gutiérrez Vicén
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ENMIENDA AL ARTÍCULO 124 DEL ESTATUTO DE ROMA

Se elimina el artículo 124 del Estatuto de Roma.
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